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CONTROVE,SIA CONSTITUCIONAL 127/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
1 

MORELOS i . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSE_CRET¡ARIA G~NERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTIT~CIONALIDAD 

.,,...., • J 

, \. 

En la Ciudad de México, a veinte de ago~to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: ...... ,... \ 

. Constancia 1 Número de registro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder 34025 
Judicial del Estado de Mórelos. 1 

! 

Documental ·recibida el diecisiete de agofto ·.del año en curso{\en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corr~~ponéle~ci~ de ereAlto Tribunal. Const1J0 

Ciudad de MéxicÓ, a veinte de agdsto de dos ·mil dieciocho. 

Agréguese al exped.iente, par~ q~e surta efectos 10es, el escrito de 

cuenta del delegado . del Poder J~~i.~ial del , Estado de Morelos, cuya 

pers~flalid~d- tiene · recohocida e,n ª.~tf s: ! media~~ :u al _re~liza diversas 

manifestaciones. Est~.' con fundame_~t~ e.n~el art1~ulo 11, parrafo segundo1
, 

de la Ley Reglamentária de ,las Fra~cion~ 11 del Artículo 105 de la 

Constitución _Política d.e '.º~ Es_tados U~~~-Mexica~os .. 

Ahora, te~iendo· ~en-, cuenta, lo ~sado 1por, ·el promovente, con 

fundamento en ·eJ · áitícuio· 4~~~·rr~fo -_primero2, de la citada ley 

reglamentaria, se reqúi-~r~ nuev~nie ~-las ·autoridades vinculadas por 
. 1 

el fallo constitucional, po~o .. nducto ¡de quien legalmente las representa, 

para que continúen informM oportLnamente los actos tendentes a su 

l
. . 1 

cump 1m1ento. 
, ~ ' 

Lo anterior, en la i~eli encia de ue las autoridades deben cum lir 
1 
1 

a plenitud con los efectos de la respectiva declaración de invalidez. 
•• • '\ ' 1 I \ ' r · '.' 1 ~· ¡ ·· . · 1 •\ 1 

1 / ! J { \ ~ ve • ' ! ... ( ' 1 ·, ·1. ¡ ~ ·, 

Notifíquese. 
r 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de 1 Justicia de la Nación, quien actúa 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíc~lo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ... ) ! 

En las controversias constitucionales no se admitirá ni~guna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oHcio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas ri,ndan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2Artículo 46. Las partes condenadas informarán en e! plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Jlusticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ) 1 

 
 
 
 
 



con Leticia 

\ 

W'/JOG 17 

~ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121120~16 
: 
! 

cr~taria de la Sección de Trámite de 

icciones de l.ncons ituc~~"onrlidad de la 

e ste Alto Tribunal, qu da fe. \ ...... 
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